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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2023 
Elaborado: Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

Art. 20 Ley General de Contabilidad Gubernamental 

 

 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

 

No CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI- 
CIDAD 

R E G I S T R O 
CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por los recursos recibidos por 
reintegros presupuestarios de años 
anteriores. 

Aviso de 
reintegro, 
depósito. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos 

Tesorería 

2.1.1.9 
Otras 

Cuentas Por 
Pagar a CP 

  

2 Por los reintegros de años anteriores 
que afectaron el gasto. 

Aviso de 
reintegro, 
depósito. 

Frecuente 2.1.1.9 
Otras 

Cuentas Por 
Pagar a CP 

3.2.2.1 
Resultado de 

Ejercicios 
Anteriores 

  

    7.8.1.2 
Rectificacio-

nes al 
Ejercicio Años 

Anteriores 

7.8.1.1 
Presupuesto 
Ejercido Años 

Anteriores 

  

3 Por los reintegros de años anteriores 
bienes de consumo almacenables. 

Transferencias, 
depósitos, 
avisos de 
reintegro, etc. 

Frecuente 2.1.1.9 
Otras 

Cuentas Por 
Pagar a CP 

1.1.5.1.1  
Materiales de 
Administra-

ción, Emisión 
de Documen-
tos y Artículos 

Oficiales        

a 

  

     1.1.5.1.8 
Herramientas, 
Refacciones y 

Accesorios 
Menores para 
Consumo     o 

  

    7.8.1.2 
Rectificacio-

nes al 
Ejercicio Años 

Anteriores 

7.8.1.1 
Presupuesto 
Ejercido Años 

Anteriores 

  

4 Por los reintegros de años anteriores 
de bienes muebles  

Transferencias, 
depósitos, 
avisos de 
reintegro, etc. 

Frecuente 2.1.1.9 
Otras 

Cuentas Por 
Pagar a CP 

1.2.4.1.1 
Muebles de 

Oficina y 
Estantería     

a 

  

    
 

1.2.4.1.3 
Equipo de 
Cómputo y 
de Tecno-

logías de la 
Información  

o 

  

    
 

1.2.4.1.9 
Otros 

Mobiliarios y 
Equipos de 
Administra-

ción  
o 

  

    
 

1.2.4.2.1 
Equipos y 

Aparatos Au-
diovisuales   

a 
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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2023 
Elaborado: Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

Art. 20 Ley General de Contabilidad Gubernamental 

 

 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

 

No CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI- 
CIDAD 

R E G I S T R O 
CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    
 

1.2.4.2.9   
Otro 

Mobiliario y 
Equipo Edu-

cacional y 
Recreativo   

 o 

  

    
 

1.2.4.3.1 
Equipo 

Médico y de 
Laboratorio 

a 

  

    
 

1.2.4.3.2 
Instrumental 
Médico y de 
Laboratorio   

o 

  

    
 

1.2.4.4.1 
Vehículos y 

Equipo 
Terrestre       

a 

  

    
 

1.2.4.4.5 
Embarcacio-

nes                
o 

  

    
 

1.2.4.4.9 
Otros Equipos 
de Transporte   

o 

  

    
 

1.2.4.5.1 
Equipo de 
Defensa y 
Seguridad     

o 

  

    
 

1.2.4.6.1 
Maquinaria y 

Equipo 
Agropecuario 

a 

  

    
 

1.2.4.6.7 
Herramientas 
y Máquinas-

Herramientas 
o 

1.2.4.6.9 
Otros Equipos       

o 

  

    
 

1.2.4.7.1 
Bienes 

Artísticos, 
Culturales y 
Científicos    
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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2023 
Elaborado: Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

Art. 20 Ley General de Contabilidad Gubernamental 

 

 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

 

No CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI- 
CIDAD 

R E G I S T R O 
CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    
 

1.2.4.7.2 
Objetos de 

Valor             
o 

  

    
 

1.2.4.8.1 
Bovinos         

a 

  

    
 

1.2.4.8.9 
Otros Activos 

Biológicos 

  

    7.8.1.2 
Rectificacio-

nes al 
Ejercicio Años 

Anteriores 

7.8.1.1 
Presupuesto 
Ejercido Años 

Anteriores 

  

5 Por los reintegros de años anteriores 
de bienes inmuebles. 

Transferencias, 
depósitos, 
avisos de 
reintegro, etc. 

Frecuente 2.1.1.9 
Otras 

Cuentas Por 
Pagar a CP 

1.2.3.1.1  
Terrenos      

o 

  

    
 

1.2.3.2.1 
Viviendas 

Habitaciona-
les                 
o 

  

    
 

1.2.3.3.1 
Edificios No 

Habitaciona-
les                 
o 

  

    
 

1.2.3.9.1 
Otros Bienes 

Inmuebles 

  

    7.8.1.2 
Rectificacio-

nes al 
Ejercicio Años 

Anteriores 

7.8.1.1 
Presupuesto 
Ejercido Años 

Anteriores 

  

6 Por los reintegros de años anteriores 
de bienes intangibles. 

Transferencias, 
depósitos, 
avisos de 
reintegro, etc. 

Frecuente 2.1.1.9 
Otras 

Cuentas Por 
Pagar a CP 

1.2.5.1 
Software 

o  

  

    
 1.2.5.2.1 

Patentes  
a 

  

    
 

1.2.5.2.3 
Derechos 

  

    
 o 

1.2.5.3.1 
Concesiones  

a 
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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2023 
Elaborado: Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

Art. 20 Ley General de Contabilidad Gubernamental 

 

 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

 

No CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI- 
CIDAD 

R E G I S T R O 
CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    
 

1.2.5.3.2 
Franquicias 

o 

  

    
 

1.2.5.4.1 
Licencias 

informáticas 
e 

Intelectuales 
a 

  

    
 

1.2.5.4.2 
Licencias 

Industriales, 
Comerciales y 

Otras          
o 

  

    
 

1.2.5.9.1 
Otros activos 
Intangibles  

  

    7.8.1.2 
Rectificacio-

nes al 
Ejercicio Años 

Anteriores 

7.8.1.1 
Presupuesto 
Ejercido Años 

Anteriores 

  

7 Por los reintegros de años anteriores 
de obra en bienes de dominio 
público. 

Transferencias, 
depósitos, 
avisos de 
reintegro, etc. 

Frecuente 2.1.1.9 
Otras 

Cuentas Por 
Pagar a CP 

1.2.3.5.1 
Edificación 

Habitacional 
en Proceso 

a 

  

    
 1.2.3.5.7 

Instalaciones 
y Equipami-

ento en 
Constru-

cciones en 
Proceso 

y 

  

    
 

1.2.3.5.9 
Trabajos de 

Acabados en 
Edificaciones 

y Otros    
Trabajos 

Especializa-
dos en 

Proceso 

  

    7.8.1.2 
Rectificacio-

nes al 
Ejercicio Años 

Anteriores 

7.8.1.1 
Presupuesto 
Ejercido Años 

Anteriores 

  

8 Por los reintegros de años anteriores 
de obra en bienes en bienes propios. 

Transferencias, 
depósitos, 
avisos de 
reintegro, etc. 

Frecuente 2.1.1.9 
Otras 

Cuentas Por 
Pagar a CP 

1.2.3.6.1 
Edificación 

Habitacional   
en Proceso      

a 
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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2023 
Elaborado: Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

Art. 20 Ley General de Contabilidad Gubernamental 

 

 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

 

No CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI- 
CIDAD 

R E G I S T R O 
CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     1.2.3.6.7 
Instalaciones 
y Equipami-

ento en 
Construccio-

nes en  
Proceso    

y 

  

    
 

1.2.3.6.9 
Trabajos de 

Acabados en 
Edificaciones 
y Otros Tra- 
bajos Espe- 

cializados en 
Proceso 

  

    7.8.1.2 
Rectificacio-

nes al 
Ejercicio Años 

Anteriores 

7.8.1.1 
Presupuesto 
Ejercido Años 

Anteriores 

  

9 Por la afectación del reintegro de los 
recursos a la Tesorería de la 
Federación  

Estado de 
cuenta. 

Frecuente 3.2.2.1 
Resultado de 

Ejercicios 
Anteriores 

1.1.1.2 
Bancos 

Tesorería 

  

    
    

    
    

 Nota: Aplicación supletoria de la Guía 57.- 
Reintegro de Años Anteriores con Objeto 
del Gasto, emitida por la UCG de la SHCP 
en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental del Poder Ejecutivo 
Federal, con base en el Marco Conceptual 
de Contabilidad Gubernamental emitido 
por el CONAC. 

  
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

 


